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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 04423/INFOEM/IP/RR/2018.
Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández. 




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04423/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04423/INFOEM/IP/RR/2018. 

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el entonces solicitante requirió: 

“Referente a la Respuesta 1221 de fecha 15 de octubre de 2018, indicar porque Diana Palacios, firma como Maestra sin tener Cedula Profesional de Maestría ya que se requirió y el grado máximo de estudios informado es Ingeniería” (Sic.)

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, en el sentido de que “cualquier persona que tenga el grado académico y que cuente con el Título correspondiente puede ostentar dicho grado, tal como establece el artículo 1 de la Reglamentaria del Artículo 5to Constitucional.” el Particular se inconformó por la entrega de información incompleta, bajo el argumento siguiente:

[bookmark: _GoBack]“No se da respuesta a la solicitud Listado de profesiones de acuerdo al Artículo 5 a nivel Licenciatura: Actuario Arquitecto Bacteriólogo Biólogo Cirujano dentista Contador Corredor Enfermera Enfermera y partera Ingeniero Licenciado en Derecho Licenciado en Economía Marino Médico. Médico Veterinario. Metalúrgico. Notario. Piloto aviador. Profesor de educación preescolar. Profesor de educación primaria. Profesor de Educación secundaria. Químico. Trabajador social. A perdón Manzano, tu tampoco tiene Cédula de Maestra” (Sic.)

Como desprende de los antecedentes y justo como la Ponencia Resolutora lo hizo valer, el contenido del escrito de solicitud del Recurrente, no constituye una solicitud de acceso a la información pública, en el marco del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se centra en solicitar una explicación de la respuesta dada al Particular en una solicitud de acceso a la información presentada en otro momento. Asimismo, se advierte que como razones o motivos de inconformidad, el Recurrente desea se le entregue información que no solicitó originalmente.

Bajo este orden de ideas, la Resolución que nos ocupa, se centra en exponer, fundar y motivar que la solicitud presentada por el Particular constituye una consulta y no una solicitud de acceso a un documento que el Sujeto Obligado genere, obtenga, adquiera, transforme, administre o posea, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para reforzar lo anterior, la Ponencia Resolutora respaldó su análisis con el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

En este sentido se comparte que la solicitud del Recurrente constituye un derecho de petición, por lo que también conviene traer a colación el Criterio 3/17, del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De acuerdo con lo expuesto, se reitera que se llegó a la misma conclusión que la Ponencia Resolutora en el sentido de que la solicitud no constituye el ejercicio del derecho de acceso a la información  pública, además, derivado del análisis completo y minucioso, también se aborda en la Resolución que en el Recurso de Revisión, el Particular solicitó información adicional, lo que constituye una plus petitio.

De acuerdo con lo expuesto y en virtud de que la solicitud constituye una consulta y que el Recurso de Revisión no es coincidente con la solicitud original, considero que en el Resolutivo debió establecerse el sobreseimiento del Recurso de Revisión por improcedente, tal como lo prevé el artículo 191, fracciones VI y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al determinar que el recurso será sobreseído cuando se trate de una consulta o trámite en específico y cuando el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Lo anterior, toda vez que en la Resolución se determinó confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, cuando, de manera adecuada el estudio de la Resolución se centra en acreditar que la solicitud constituye una consulta y que en el Recurso de Revisión se solicita información adicional y no así, a verificar si la respuesta del Sujeto Obligado colmó o no la solicitud.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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